
iiúm. 2S6 Martes 14 de Abril de ¿87¿. ií^reat.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SÜSCSICION PARTICULAR,Las leyes y las dlspogleiones del «lo j 

biemo sen obUgacoHas para la capUal ! 
Íc provincia desde que se pnblleaa «0- f 
í'Mmeníc en día y desde cuatro días' 
después para los demás pueblos de la 
a5!s,a« provincia, (í cy de 3 de IVovIem- 
^«•e de ISSy.)

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id................... 33
Seis id. , . . , . 66 .
Un año................. 132

Se pubhea iodos los días escepto los DomingoSt

16.
46.
90.

180.

La« leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar ca los Boletines ofl- 
«lalcs se han de remitir al Ccfe r olí tiro 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los racnelonsdoi 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1M30, y 31 de Octubre de ISftd.)

l>»i« .R'lá HK U PliOïLWM
68 <l»Hi»08A.

Núm. 1624.

ORDEN PUBLICO.
ci-Los Sres. Alcaldes, Guardia 

inspector da Órden público y 
^más depe o die otes de mi autori 

^d» precederán á la busca y cap
tura 00 jgg hombres desconocidos 
‘^byas señas se espresan á eonti- 
Duacion, y cuyos so ge tos en el día 

actual robaron una yeguay 
00 potro á Julián Mata Luque, ve
cino de Iznajar, en el siiio denomi
nado Arroyo de Saucedilla. los 
cuates caso de ser habidos serán 
puestos á mi disposición.

Córdoba 13 de Abril ño Í874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.
Señas de los ladrones, 

El uno jóven, rubio, delgado y 
“leu parecido, paotnion medio co- 
*^r. faja encarnada, chaqueta y 
’'Unibrero ealeñés.

El otro como de 50 años, more
no. estatura regular, algo grueso, 
J^IzoB corto de paño, media negra, 
^Jn id., alpargatas, sombrero ca- 
«flés.

SeúF3 de las caballerías.
^na yegua de alzada regular, 

P^ o castalio claro, pelos blancos eu 
ireote, preñada de once meses, 

“ bulto en una nalga.
Un potro, de ties años, colorado. 

^ =*12=ttla  regular.

* muerte impuesta á Marcelo Foron- 
' da por la inmediata de cadena per- 
! pétua.
i Madrid treinta y uno de Enero 
! de mil ochocientos setenta y cuatro.

—El Presidente del Poder Ejecuti- 
t vo de la República, Francisco Ser • 
! rano.—El Ministro de Gracia y Jus

ticia, Cristino Martos.

Vista la sentencia pronunciada 
por la Sala en vacaciones det Tri
bunal Supremo declarando no ha
bér lugar al recurso de casación 
admitido de derecho á favor de Leo
poldo Gutiérrez Alvas, condenado á 
la pena de muerte por la Audiencia 
de enceres en causa sobre asesi
nato:

Visto el informe da la indicada 
Sala:

Considerando que de los datos 
resal antes aparece Ia. circunstan
cia característica de haber prohibido 
eí victima la entrada en su casa á 
Leopoldo Gutiérrez Alvas, que 
mantenía relaciones con la hija de 
aquel, manifeatándole el propósito 
de que cesasen dichas relaciones:

Considerando que este hecho 
prolujo en el Animo ríe Gutiérrez 
Alves el propósito de vengarse del 
a363ioado,prem6ditando su muerte:

Considerando que no es posible 
desconocer la influencia ejercida en 
Gutiérrez Alves por ef sentimianlo 
de verse desairado en sus preten- 
sionea amorosas por el padre de su 
amada:

Tenieudo en cuenta lo dispuesto 
por la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

El Gobierno da la República de
creta la conmutación de la pena de 
muerte impuesta á Leopoldo Gu
tiérrez Alves por ia de cadena per
pétua.

Madrid veinticuadro de Febrero 
de mil ooheoientos setenta y cua-

Núm, 1638.

•10 Id

P ANUNCIO.
Os 1 ’^.‘^® ‘^^ *̂*  cortijos que
U libradores de os-

P*  <*I>  se bada depositado un 

tie-

c bailo tordo, entero y herrado en 
el anca izquierda, que la maflana 
dal 9 del actual fué encontrado por 
Manuel Castellano, guarda da in
dicada sociedad.

Lo que ha dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para que 
llague á conocí niento de su duefio, 

Córdoba 13 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

P Oder Ejecr.tlvo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
.1 usticia.

Vista la sentencia pronuacíada 
por la Sala de lo criminal del I’ri, 
buoal Supremo declarando no ha
ber lugar a! recurso da casación in
terpuesto 6 favor de Marcalo Fo
ronda y Granizo en causa sobre ase
sinato:

Vistos el dietámen fiscal é in
forme de la precitada Sala:

Considerando que el hecho pe-, 
nadoseoriginó de la interveucion 
del reo y su víctima en la entrega 
de cierta canlidsd a oiro preso, en 
cuya entrega resultó haberse co 
metido una equivocación, creyendo 
por virtud de ella el Foronda ser 
víctima de un engaño por parte de 
Pri'^to:

Consi ¡erando que este error, de 
poca importaticia en sí, la adquiere 
8iu embargo para determinar una 
causa impulsiva de delito, si 39 
consiierau las circunstancias del 
logar, el carácter del culpable, v 
acaso la faite de aquellas medidas 
preveotivas que en los estableci
mientos penales debieran ser más 
efleaees y euérgic tS, por lo mismo 
que eu ellos es más problable el des
arrollo de instintos perversos y la 
manifestación de pasiones y vicios 
deplorables:

Teniendo presente le dispuesto

en la ley provisional dictando re- 
glas para el ejercicio de la gracia da 

' indnlto;
; El Gobierno de la República de- 
i creta la conmutación de la pena de 

tro,—El Présidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos.

Ministerío de Hacienda.

DECRETO.
En vista de las razones que ma 

ha expuesto el Ministro de Baeten
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con el de 
Estado, en ngo ¿a las facultades ex
traordinarias de que me hallo in
vestido, y coa arreglo al art, 41 de 
Ia ley de Contabilidad de áó de Jn- 
nio de 1870.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíouio t.“ Se amplía hasta la 

suma de 247.500 pesetas anuales el 
crédito asignado al art. 2.’ del cap. 
1., sección 8.*  dal presupuesto vi
gente de «Obligaciones de los de
partamentos ministeriales,# ea la 
parta proporcional á los mesjs que 
íaltan dal actual año econótuico.

Ari. 2.® para llevar á efecto lo 
dispuesto en el articulo anterior, se 
concede ai Ministerio de Hacienda 
un auplamenio de crédito de IS.031 
pesetas con aplicación al capitulo y 
artículo expresados.

Art. 3,’ El importe de este su- 
plemeuto de crédito se cubriré pro. 
visionalmeute con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art, 4.*  El Gobierno daré en 
su día cuenta A Las Córtes de esta 
resolución.

Las Carreras veintiocho de Mar. 
zo de mil odio cientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—EI Mi
nistro de Hacienda, José Eche
garay.

Ministerio de la Guerra

DEC RETOS.
Vengo en nombrar Comandan*  

te en Jefe del tercer cuerpo de ejér
cito del de operaciones del Norte ai
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Capitan General de ejÓreito D. Ma
nuel Gutierrez de la Concha, Mar
ques del Duero.

Cuartel general de San Martin 
cinco de Abril do mil ochccisntoa 
set ata y cuatro.—Francisco Ser- 
rauo.—EI Ministro de la Gu rra, 
Juan de Zavala.

Vengo en disponer cesa eu el 
cargo de Comandante general del 
Campo do Gibraltar el Brigadier D. 
Pedro Beaumont y Peralta, por ha
ber eido destinado à la órdenes del 
General en Jefe del ejéraito del 
Norte.

Dado eu San Marlin de Somor
rostro st cinco da Abril do mil 
ochociectog setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. — El Ministro de 
la Guerra, Juan de Zavala.

Vengo en disponer cese en el car
go de Gobernador militar de la pro
vincia de Oviedo el Brigadier don 
Juan Otal y Rodríguez por haber 
sido destinado al ejército del Norte.

Dado en el cuartel general de 
San Marlin de Somorrostro ó seis 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y cuatro."—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Juan da 
Zavala.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provineia de Oviedo al 
Brigadier D. Mariano Salcedo y 
Fernandez.

Dado en el cuartel general de 
San Martin de Somorrostro á seis de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. —El 
Ministro de la Guerra, Juan de Za
vala.

AWIBIB
Núm. 1016.

Alcaldía popular de 
Hornachuelos.

Don Antonio García Mesa, Alcalde 
popular de esta villa de Hor
nachuelos.
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la onajenacion en 
pública subasta de un solar de 
casa procedente del Pósito, situado 
en la calle Vejar do esta pobla
ción, que linda por S. con cercado 
de D. Antonio Garcia, al N. con 
dicha calle, P. con casa ruinosa 
procedente de capellanías y por 
W. con otra de Roman Blasco, se 
ha sefialado para su remate el día 
26 del actual á las diez de su ma
ñana ea eslas casas Capitulares, ba
jo el tipo de 200 pesetas en que he 
sido apreciado por los peritos y con 
sujeción al pliego de coodicioues 
que desde el día queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal.

Hornachuelos 10 de Abril de 
1894. - Amonio Garcia.—Francis' 
co Vázquez, Secretario.

Núm. 1620.
Don Antonio García Mesa, Alcaide 

popular de esta villa de Hor- 
nachuelus.
Hago saber: que las caen tas del 

Pósito de la misma rendidas por el

. Deoositario y la de ordenación del 
¿ Alcalde correspondientes dios ejer- 
’ cicios económicos, de 1871 á 1872 
1 y de 72 A 73, con los doeumeatos 
■ justificativos que le acomoañan, se 
1 encuentran da manifiesto al públi- 
{ co en la Secretaría de e.ste Ayun- 
f lamiento par término de un mes 
| Ú contar deade la fecha.

Y para la común iotoligenoia 
se hace notorio por medio de) pre
sente en Uoroachaeloa à 9 de Abril 
de t874.-w Aütonio Garcia.—Fran
cisco Vázquez, Secretario.

---------- ------ ^«^^<|r^«tj3ÉW—---------------

Núm. 1619.
Alcaldía constitucionai de 

L.uc?na,
Extracto de tos acuerdos tomados 

por el Exemo. Ayuntaraionto de 
dicha ciudad en el mes de Enero 
de 1874.

Sesión ordinaria dol día 7. En esta 
sesión se acordó:

1 .” Aprobaría cuenta de au- 
miuistros hechos al ejército en el 
mes anterior,

2 ,“ Espedir á D. Juan de Lara 
el certificado del amiliaramiento 
referente á fincas que trata de ins
cribir ea el Registro do la propie
dad,

3 .“ Satisfacer á D. Felipe de 
Blancas los derechos correspon
dientes à un acta Notarial.

4 ,® Conceder à D. José Angulo 
Beltrán y D, Antonio Sánchez Co- j 
tanda la mora que solicitan para ! 
reimegrar al Pósito lo que le adeu - 
dan.

5 .’ Facultar á Juan Ruiz San 
chez para que reintegre al Pósito 
parte de io que adeuda al eslableci - 
miento.

6 / Inscribir en el padrón veci
nal á varios individuos que lo han 
solicitado de la corporación,

7 .® Esceptuar del servicio de la 
milicia á los que lo h;íü pretendido 
según reglamento, y dispensar á 
los que son acreedores á tal conce
sión,

8 .® Devolver á los empleado; 
que cobran suoldo menor de mi! pe
setas, las sumas satisfechas de 
de menos eu él mes de Julio del 
año Último

9,® Aprobar las disposicicionos 
tornadas por la Alcaldía referentes 
á la ejecución de obras en esta ciu
dad y estramuros do la misma.

10 . Ampliar hasta finas de Fe- 
bruro el plazo señalado a D. Jusé 
Torres Burgos, encargado de ¡a co
branza de los repartimientos de 
1^71 á 72 y 1872 à 73 para hacer 
efectivo su descubierto.

ti. Aprobar las cuentas pre
sentadas por el Administrador del 
arbitrio sobre el degüello de los 
cerdos, leapectivas â tos meses de 
Setiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre.

12 . Edminar á los área. Curas 

párrocos del Topartimiento general, ? 
porque no disfrutan habírcí Jo ¡7’ . 
que la ley llaina á coutábuir. I 

13 . Reb.ijar ó varios indivi- | 
dues de osla ciudad lis cuotas qua j 
por el impuesto da consumos les t 
señaló la Junta municipal. í 

Sesión estraorJiaaria del día U. 1
En esta sasioa se acordó cum- 5 

plír bajo protesta la órjen del se
ñor Gobernador militar do la pro
vincia y dar posesión al nuevo 
Ayuntamiento elejído por dicha 
autoridad, cuyo presidente es don 
Francisco Alvarez do Sotomayor.

Sesión ordinaria del dia 14.
Eo esta sesión se acordó; ,

l .® Dar posesión de su carnro al 
concejal D. Autoaio Ruiz do Oas- 
troviejo, par no h-ubor asistí io à ia 
sesiou inagural do la nueva cor
poración .

2 .‘’ Felicitar ai présidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
por ia rjitdicion de Cariajena.

3 .® Separar á los veinticuatro 
Alcalde.; ds barrio dj esta ciudad 
y reímplazarlos con los propuestos 
por el Alcaide y teaieutes, con ar
reglo á la ley.

4,® Dedignar los concejales (jue 
han de coíupooir las sais comisio- 
ues en que la corpOi’aci-jn se ha de 
dividir para el mejor despacho de 
los servicios públicos qua ¡a eshín 
confiados.

5 .® Nombrar do.5 coaosjales pa
ra que ejerzan su vigilancia sobra 
los puestos públicos y plaza de 
abastos de la ciudad.

6,® Facultar al Alcalde para 
que ejecute las operaciones pteli- 
minares al acto del liara a miento y 
declaraciou de mozos útiles para 
la reserv.a del ano actual.

7 .® Nombrar una comisión es-

1

pecial para que efectúe ia requisa 
de caballos ordenada por el Sr. Go 
bemador uiiiitarde la provincia.

8 .® Satisfacer del capitulo de 
imprevistos un pequeño gasto re* j 
fersoUrá À ornato público. f

9 .® Faeilitar á D. Francisco Bor- 
regó de Zúñiga la ct rtifleaeiou dei ) 
emillaramieolo que pide á nombro | 
de D, Francisco Ramírez Arjona, j 
su principal.

Ib. Pasar à informe de la co
misión de . hacienda las cuentas de 
nuestra Sra. de Araceli reudidas 
por el capellán D. Agustiu Nieto 
Romero.

11. Admitir ir3 dîmisioae; pre
sentadas por varios empleados de • 
pendientes da la corporación.

12. Nombrar los fnnclonaríos 
que han de reemplazar à los dimi- 
tentes y á los separados por la cor- 
poraeiorj.

13. Suprimir la escuela de pár
vulos de D. Antoniu de Rojas, y se-, 
purar á este por no tener título pro- 
fetional ú aptitud legal para el 
desetapeño de la clase.

14. Autorizar a! Almlde para 
quo nombre y separe libremiaie loa 
dependientes de policía urbana ru
ral, sin porjuicio de dar cuenta de 
sus actos à la corporación.
Sesión ostraordinaria de! dia 18 

de Enero.
Ea esta sesión se acordó ara plíar 

por cuatrodias el plaz) soñ^la lo 
á lo.; vecinos para ({u-í exatninen 
ba estadística de puertas y demás 
huecos llamados á contribuir y 
presenten las redara seioues proce
dentes, asi como también uombrar 
una comisión que estudie este isU' 
puesto y proponga la division de 
la ciudad en zonas, y cuotas que á 
cada una se habrá de fijar.

Sesión ordinaria del dia 21.
Eu e.sta sesión so acordó:

1 -“ Hacer présenté á la Comi
sión provincial que sa hará todo lo 
posible pora noriualizar la admi" 
nislracion y satisfacarla el contio" 
gente que adeuda á la corporación.

2,® Pasar á informo de la co
misión de presupuestos la ínstaO'- 
cía de Juan Felipa Cañeta y Car 
Tasquilla sobre exención en al ps' 
go da impuestos.

3 .® Lo mismo acerca da la de 
Francisco Garrido Luque sobrad 
impuesto de consumos.

4 .® Inscribir á varios indivi
duos en el padrón vecinal.

3 .® Aprobar las cuentas de 1^ 
obra pia de nuestra señora MsH® 
santísima de Araceli reodidas pof 
D, Agustín Nieto, de coaformidad 
con lo propuesto por la comisión.

6 .® Adoptar algunas resolucio
nes actrea del personal de policíft 
urbana, cárcel y alcaldes de barrio.

7.’ Admitir la dimisión del 
nuevo contador y reponer á Don 
Felipe Junquera.

8,® Nombrar una comisión es-- 
pecial para la entrega de alhajas y 
ropas de nuestra señora de Araceli 
á la nueva camarera doña Cár'm0b 
Alvarez de Sotomayor,

9,® Exigir cuarenta mi! reales 
de fianza al depositario de loe 
fondos de la corporación y otra 
igual al Administrador del hospi' 
tal de San Juan da Bios.

10, Hacer algunas alteraciones 
en el personal da Alcaldes de 
barrio.

11. Cumplimentar el decreto 
de 13 del corriente raiativu a lo® 
plazos ouavameute señalados paro 
el aijstamieulo dti ejército de r*^' 
serva del año actual.

i2. Aprobar la division de 
zonas y cuotas aeñalauas á l^s li^®‘ 
ces por la comisión elegida ^* 
efecto,

13. Consultar al Sr. Goberoí^' 
dor de la provincia si se cumpl® 
no lo dispuesto acerca de formaciO® 
de iistus electorales.

14. Separar á tres porteros ' 
Ayuníamieoto y reemplazarlos c^jd

■ los propue8toe por la Alcaldía,
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15. Aprobar la distribución de 
fondea del ¿eta de la fecha.

Sesiofl ordinaria del dia 28. !
Eu esta sesión se acardo:

1 .“ Pasar á io for 01 o de la Go- j 
tnision de haoieada les eepedientes ' 
de apte01 iü de 'a oo itribucioa ter
ritorial,

2«’ Íüácfibir á varios individuo» 
on el pidroa vacinai. Í

^P Faoilitar á Gonzalo Chacón f 
Onie'^a ¡a oertificaeioa qne pide j 
foferente ai arniUara niaaío. j

4 .® Denegar laa inatanoía# de , 
don Francisoo Raiz y doña Pran- 
c¡3oa de P.tala Lara, relativaiSg al 
inipnesto de coaanmoa.

''i. informar à la Comiaion 
proviooiai que procade In exención 
del mozo Josó éantamaria Fernan
dez, con arreglo al caso octavo, 
artículo setenta y seis de la ley,

6 .’ Nombrar dos Conoejales 
para la vigilaueia de la pieza de 
abastos en ei mei île Febrero próc* 3 
aimo. Í

7 . Cu 111 plimentar ei decreto 1 
? reglamdato para la declaración 1 
de tas exenciones físicas de los Í 
oaozos responsables al ejército de ! 
reserva del año actual.

8 . Adoptar algunas resolucio
nes sobre el personal de Admints 
tracion local.

9-“ Admitir la renuncia de don 
‘rancisco Montes, alcalde de barrio, 
y nembrar à D. Miguel Chacón 
®A su lugar.

^®; Lxaminar los aEtecedentes 
relativos a don Juan José León, y 
8* resulta cieno que uo es tai in- 

uatrial se le dq de baja en ei re
partimiento del año anterior.

U. Advertir á don Pedro Vi
var tr».«ad® a ¿an Francisoo üe 

su escuda y su tasa habi- 
taciou.

^á. Autorizar à don Rafael 
euiiz, Administrador de Benefí- 

c^ocia, para que cobre en 1« capi- 
^^1 los iiiiertíBds vencidos en Ju- 

^^ ^ Liciembre dd uño aoterior.
43, Otorgar poder á dou Ha- 

M Gastroverdo, ajenie de la cor- 
Poiación en la capital, para que la 
^«presaute en todos los asuntos que 
^ osta puedan afectar.

,^^‘ f^emitir ai Gobernador 
uitlitar ue la provincia la lista de 
°8 «abaliue reconocidos por la Co- 
^ tsion,

Lueenad de Abril de 1874.— 
becieiano, Federico Alvarez da 

®'->lomayor,
^uceua 9 de Abril de 1874, 
Aprcíjado, remítase al ar. Uo- 

^8rüador civil de la provincia pa- 
‘^ su iuseroion en el iBoietin oü- 
tlai..

Sí lo acordó ei Aynmamiento 
oesioo del día do ayer, y m fir- 

^^ Presiden 1«, de que certifico. 
^f^ihLtisco Alvarez de ¿otoma-

^«yor.

Núm, 1621. 
Alcaldía Consta ación al de 

Faente-Ob^juna.

Debiendo procederse por la 
Junta pericial á la recuiieaoion por 
medio de apendice dal amiHara- 
micnto de la riqueza territorial da 
caía villa para deduair el reparti
miento del próximo nño da íS73 a 
74, se previene A los vecinos y ha
cendados forasteros qua posean lin
cas en este término, que en el plazo 
de quince dias presenten anta al 
Aynutamieoto rolacio tes juradas 
de la alteración que haya sufrido 
su riqueza por conssouencia de las 
traslaciones do dominio ocurridas 
desde el año anterior hasta la fe
cha, aei como los justidcanies que 
acrediten tener satisfechos en el 
Registro do la propiedad los dere
chos correspondientes; advirtién
dose que respecto à los que no 
presenten dichas relaciones en el 
término ore lijado, se entenderá 
que cootiufian con los misinos bie
nes que tienen iuscritoa en el 
amiUaramiento vigente.

Fuente-ObeJuna 9 de z\bril de 
1874. —Anastasio da la Peña.

11

Núm. 1615.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de 

Córdoba.

Ron Fernando la Calle y Cantero. 
Juez municipal ó interino de 
primera instancia dei distrito de 
la Derecha de esta capital.

Por virtbd de la presente se 
cita, llama y emplaza a Cárlos 
Otón García, netura! de Sevilla, de 
catorce EWts, de oficio herrero, sin 
iijstruceicn, preeesado por hurto 
en cate dichoJuzgado,á fin de que 
deatro del término de diez dias con
tados desde la publicaoiou de la pre
sente en el «Boletín oflcial> de es
ta provincia, se persone en dicho 
mi Juzgado con objeto de hacerlo 
cierta citación y emplazamiento; 
apercibido que de no concurrir en 
el término expresado, le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Córdoba á seis- de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cuatro,— Feroando la Calle y Can
tero.— El Escribano, Antonio Cruz 
y Carmona.

Núm. 1633.
R. Fernando la Calle y Cantero, 

Juez municipal encargado inte
rinamente en el Juzgado de pri 
mera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en dicho Juz
gado se sigue causa en mi o ai de 
oücio, por robo frustrado de dinero 
á Antonio Carmoua, en cuya cau
sa he mandado espedir la presante 
requisitoria, paru que en et tér
mino de veinte días, á contar des
de la publicación de esta en el

«Boletín oficiab de la provincia, 
1 comparezca en esta cároa! un tal 
| André» á prestar daelaraeion en 
j djtíli.n ciusa; bajo aparcibimianto 
1 quo de no hacerlo lo parara el 
1 perjuicio que haya lugar: rogan- 
1 do á todas las Hutori'lados civiles 
j y militares ó individuos da la po- 
l hola ju üeial su el caso que sea 
j habido, lo iotongan y presenten 
t en este Juz¡jado, siendo las senas 

que constan da este individuo las 
siguientes: sor conocido ó Hamaraa 
Andrés yjugador de olicio, que ha 
parado en la posada de S. Rafael 
de esta ciudad.

Córdoba 28 de Marzo de 4874.
—Fernando la Calle y Cantero.— 
El actuario, Antonio Ravé del 
Castillo.

Núm. 1617.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

Don José Maria Guerrero y Rivero. 
Juez de primera instancia do es
te panido, etc.
Por el presente oilo, llamo y 

emplazo á Manuel Villalva, corre- 
| dor de la plaza de Málaga, para 
5 que en el término de treinta dias, 
j contados desde la inserción del 
j presente, comparezca en este Juz

gado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se gi
gueen este mi Juzgado y por ante 
el infrascripto, contra Francisco 
Segura Garcia; apercibido que de 
no veriflcarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Rado en la ciudad de Aguilar 
á nueve de Abril de mil ochocien- 
los setenta y cuatro. —José Maria 
Guerrero y Rivero.-P, M. D..3. S., 
Joaquin de Heredia y Crespo.

Núm. 1622.
Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.

En nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República 
por la que administro justicia.— 
Ron Pedro Torrecilla de Robles, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y partido de Fuente 
Obejuna, provincia do Córdoba.
Por la presente requisitoria y 

término de treinta dias, que ora 
pozarán à contarse desde el siguien
te al de su inserción en ¡os «Bole
tines oficiales! de esta provincia y 
de la de Badajoz y en la «Gaceta 
de Madrid,» cite, llamo y empla
zo á don Manuel Cornejo y Molero 
(a) la Zorra, Secretario dei Ayun
tamiento y del Juzgado munici
pal de Valsequillo, y á Francisco 
Forras Vázquez y Juan Gómez Gar
óes, todos ellos de esta última ve
cindad, para que se presenten en 
este Juzgado y su cárcel de parti • 
do de rejas á dentro á ser notiáca- 
do de ta ejecutoria recaída contra 
ellos en causa criminal por coac
ciones y á cumplir la condena que 
les ha sido impuesta por es presado 
delito, apercibidos de que en caso 
contrario les pararán los perjuicios 
consign jentes.

Ai propio tiempo ruego y cu- 
cargo á todas las autorid.ides y 
sus agentes procedan á la busca 
y captura de egresados tres inds- 

; viduos, re nííiéudolos en su coso 
■ con Ias seguridades coaveníentea 
; á disposición de este Juzgado.
• Dado en Fuente Obejuoa á seis 

da Abril de mil ochocientos seten- 
j ta y cuatro.—Pedro TorrecilU de 
i Robles —El actuario, P. A. Roge- 
| lío Zamurano y Romero.

1 Núm. 1603. 
í
j Juzgado de primera instan- 
j cia del distrito de la iz

quierda de esta cuidad de 
Córdoba.

1 Don Juan Orta y Rubio, Juez de 
t primera instancia del distrito do 
| la izquierda de esta capital y en 
1 comisión para la causa do Mon- 
j tilla.

■ Por el presenta se cita. Ítaraa y 
emp’aza para que se presenten en 
la cárcel de esta c.udad á disposi
ción de este Juzgado las personas 
cuyos nombres y soñas personales 
adquiridas se expresan á conti
nuación, con el fiu de recibirles 
sus inquisitivas, tenerlos á recau
do y practicar las demas diligen
cias que asan precisas eu indicada 
causo de Montilla, pues así lo ten
go dispuesto en la fjue con motivo 
do los horribles acoutoci "aleo tos 
de la noche del doce ai trece da 
Febrero del año pasado se sigue 
por este Juzgado, y en nombre del 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, en cuyo nombro ejer
ce, exhorto y requiero y de mi 
parte ruego y suplico á todas las 
Autoridades judiciales y guberoa- 
tivas y auxiliares de las mismas 
procuren la captura de dichos su
jetos por lodos loa medios que las 
dicte su celo, presenlándose dentro 
de quince dias, que por único tér
mino so les fija, apercibidos sa 
procederá á lo que haya lugar, de
clarándoles rebeldes al mandato de 
las autoridades.

Córdoba siate de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Orta Rubio,—Por mandado 
de S. 3., Mariano Barroso.

Nombres y señas personales.
Juan Osuna Gimenex (a) Cha- 

nito, natural y vecino de Granada, 
de unos treinta á treinía y cuatro 
años de edad, de estatura regular, 
pelo negro entrecano, frente pe
queña, ojos melados, nariz regu
lar y algo aplastada, boca grande, 
mellado, barba negra y poco po
blada, color moreno y pálido, en
juto de carnes y de aire desen
vuelto.

Rafael Medrano Córtes t») Ma
jareta, gitano, natural de Lucena, 
de veinte y nueve años, casado, hijo 
de Juan y de Maria, de oficio her
rero, moreno.

José Casas Carrasquilla, cono
cido por Machuquin, el mayor de 
los dos hermanos que llevan este 
nombre.
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Núm. 1623.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Dou Rafael Pioetla y Alba, Jaez ; 
municipal del distrito de Ia : 
izquierda de esta ciudad ó inte
ri no de primera inataneia,
En autos ejecmivos à instancia 

dei Exorno. Sr. D. Antonio Lopez 
Zapata, Conde de Cañete de las 
Torres, contra don Rafael y don 
Ramon Aragon, he mandado ven. 
der en subasta la hacienda nom
brada lagar de Piquín, situada en ! 
la sierra de este término, con su j 
casa molino, apreciada la parte ! 
rústica en cincuenta y cinco mil 
setecientas cinco pesetas y ochen- j 
ta y dos céntimos, y los edificios 
en trece mil ocbocieatas cuarenta í 
y dos pesetas, que todo compone 
sesenta y nueve mil quinientas 
cuarenta y siete pesetas y oebentfi 
y dos céntimos, por cuyo tipo se 
anuncia, advirtiéndose que se ad
miten posturas por laa dos terce- 
raa partes, y que de la cabida, 
linderos y dornas circunstancias se 
informará en la Escribanía del 
actuario.

El remate tendrá lugar el dia 
ocho de Mayo próximo à las once 
de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Córdoba diez do Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Rafael Pineda Alba.—Por man
dado de S. S., Por Pedraza, Maria
no Barroso.

Núm. 1627.
Juzgado municipal de 

Hornachuelos.

D. Manuel Santisteban, Juez Mu
nicipal de esta villa |
Hace saber: que en virtud de es- .í 

pedieate ejecutivo seguido coatra 
D. Manuel Gadeo Subiza, vecino 
de la ciudad de Sevilla, para el,co
bro de 2650 pesetas 90 céntimos, 
qne está adeudando por cootribu- ; 
cioa territorial, se saca á la subas- | 
ta, par íér«iou do veinte días, la i 
dehesa qus potes ea este término, 
nombrada Aljavara, compuest i de 
12 600 fanegas de tierra, capitali
zada al 3 por 100 ea 21 000 pese
tas: para cuyo remate está sen.ala- 
da ia hora de las doce de la mañana 
del dia treinta, ea las Casas Ca. 
pitulares de esta villa, donde estará 
de raanífiesto el piego de condi
ciones.

Homsehuelos 10 de Abril de 
1871,—Manuel Sintistóbin.—Pj.' 
mandado da dicho íeñor, Fr.ín- 
cisco Eatpino, Secretario.

Núm, 1618.
Dirdccioa Geacral de los- ¡ 

tracción pública. j

Ntgociado de Universidades. j
ANUNCIO. {

Resultando vacante en la Faeul- « 
tad de Ciencias, Seocioo de Exao- Í 
tas dé la Universidad, de Madrid j 

la cátedra de Geometria Analítica, 
dotada coa cuatro mil pesetas, que 
según el art. 226 da la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2? del 
Reglamento de 15 do Enero de 
1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto eu el art, 4í do dicho 
Reglameato, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ellas ó estén comprendidos en el 
arl. 177 de dicha Ley ó ee hallen 
excedeate.?, puedan solicitaría en 
el plazo improrogable de 20 dias á 
coutar desde la publiciciou de este 
anunci-o en la »Ciacota»,

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desean pe 
Úen ó hayas desata panado an pro
piedad ó por Oposición otra de igual 
sueldo y categoría, y tang.xa el tí
tulo de Doctor en Ia Facultad de 
Ciencias

L^s Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes à es
ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y loa que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha . 
rán tambien á esta Diracciou por 
conducto del Gafe del Estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según Ío dispuesio en al arí. 
47 del espresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
• Boletines Oficiales » de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
Ias autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue • 
go sin más aviso que el presente,

Madrid 30 de Marzo de 1874.
—El Director general, Gaspar 
Rodríguez.—Es copia,—El Rec
tor, Doctor Machado,

Æi5®3^I^^Kï^eîS;£.iü'-r/gg-g .-:?r? j í
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Hojas de paárou con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería ! 
del «Diario de Dórdo- j 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for- ;

Lsenturas de Pósitos. 
Se hallan de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía dei «¡diario de 
Córdoba,»SanFemaudo í 
54 y Letrados 03. j

j niaciott del a^nlUara* 
■ miento y reparUmienio 
j deia coutribuciou según 
i los nuevos modelos de la 
1 Administración, ^e ka- 
t lían de venta ea la iai* 

prenta del «Diario de 
j 'Córdoba.»

i Papel y sobres.
j Una caja de papel con 
i 100 cartas y otra con 
j 100 sobres, se venden 
: en la Librería del « Uia- 
1 rio de Córdoba, » calle de 
i San Fernando, núm. 54, 
j todo por cinco leales. 
j En el mismo estableci

miento se liínbr¿i gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

j Un Empltí^do cesautequecucu- 
j ta mas de treinta años da servicio 
j en loa diferente-a rámo3 de la adui- 
j nístracion pública, ha establecí lo 
| oficina para la confección de ami- 
j Haramientos, repartos do la contri- 

buciori territorial, matrículas del 
subsidio industrial, prcsupuestoa 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc, á precios su- 
mameote módicos y coavencio- 
mlcs.

Las corporaciones ó Xparticula 
res que tengan á bien confiario al- 
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirse á b, Francisco .Martinez, 
calle dol Sol núm 126, — Córdoba.

A los tuaestrcs.
Estados uiensuaies de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y uc las que 
se les adeudau. Se ha
llan de venlu en el des
pacho dei« Ojariotie Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

A los Secretarios de 
Ayuntamíent.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para

1 las oficinas municipales. 
1 Se hallan de venta en el 
’ despacho de este perió- 
5 dico S. Fernando 51 y 
i Letrados 18. 

j Novelas completas por cua 
j tro reales,

<La Córte del Ray bandido,* 
novela histórica original de D, Ao- 
tonio de San Martin.

«Loa luoendiarios dei Alba-* 
novela histórica por D. Anonío 
de San Martin.

«La Gente do Media noche,* 
novela de coetumbra por D. R i
mon Ortega y Frías.

«Loe Farsantea,» memoriae de 
un ñaca-vidas por D, Manuel Fer- 
naudaz y González.

«Pompeya la ciudad deaeutjrr.ir 
da,, novela históiica por D. Auio- 
nio de Saa Martín,

«La Espuela,» Episodio paioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

►Paloma y Aguila,» novela es. 
crita por L. Garcia del Real,

«La Atalà y ei René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, 60' 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas do 
D. Redro Antonio do Alarcon.

•La cama de maírimouio,* 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Conetanlicu Gil y Luengo.

Todas estas obras so venden en 
la Librería del DIARIO DE COfi* 
DOBA á po-sota cada ejemplar.

BENEFIGBNGU.

Presupuestos, 11 jui* 
daciones, cuentas men' 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «OiariO de Cór
doba,» Sau Feruaudo54 
y Letrados 71.

I liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyuntamientoSí 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 0 de Mayo de ló/ L 
he halluu de venta eu la 
imprenta y litografía del
« . lano de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau f or- 
uando 5i, 
mprouU, Hbr ría y la^grot -^ J*^^

DIARIO DE CO.íDOBA.
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